Expediente Nº  1.955.C.19.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.066/19

Visto, la tormenta que azotó a nuestra ciudad descripta como cola de un tornado afectando la zona noroeste de la ciudad como a la comunidad vecina de Santa Isabel hace aproximadamente dos meses; y

Considerando que, la Gobernación de la Provincia de Santa Fe lanzó una línea de créditos y subsidios para las zonas afectadas;

Que, consultada la Secretaria de Acción Social de la ciudad, nos corroboró la información como así también el relevamiento que se habría hecho conjuntamente con la Secretaría de Obras Públicas elevando toda la información requerida a Santa Fe;

Que, en nuestro carácter de concejales hemos recibido consultas por parte de algunas de las familias perjudicadas no sólo sobre la fecha en que puedan acceder al monto ofrecido, sino también las diferencias de asignaciones con los damnificados del pueblo vecino no sólo en los montos asignados ya cobrados por los afectados, sino en la modalidad por el cual fueron otorgados;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal, a través de la Secretaría que corresponda; nos informe el estado de trámite de los créditos y subsidios asignados, relevamiento de las familias afectadas y las diferencias si las hubiere con las medidas otorgadas a la comuna vecina como toda aquella información necesaria para esclarecer la situación a los damnificados para que puedan planificar la reconstrucción de su hogar.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los ocho días del mes de mayo  del año dos mil diecinueve.-

